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OTIFICACION POR AVIS

Acción de Tutela
MAGARITA WIARIA DEL SAGRADO CORAZON 0SPINA HENAO
SANITAS  EPS
FUNDACION  VALLE  DE  LILl,  ADRES,  SECRETARIA  DE  SALUD
MUNICIPAL  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  SECRETARIA  DE  SALUD
DEPARTAMENTAL DEL VALLE  DEL CAUCA.
76-0014303-010-2019-00151 -00
Juzgado 10 Civil lvlunicipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El  suscrito  Secretario  General  de  los Juzgados  Civiles  Municipales de  Ejecución  de
Sentencias de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICAclóN de MAGARITA MARIA
DEL  SAGRADO  CORAZON  OSPINA  HENAO,  dentro  de  la  presente  acción  de
tutela, se fija el  presente:

AVIS0

Poniéndole  en  conocimiento  a  MAGARiTA  MARiA  DEL  SAGRADo  CoRAZoN
0SPINA HENAO, que mediante Auto lnterlocutorio No.4147 de fiecha 01 de agosto
del 2019, el juzgado..." RESUELVE 1.-ADM'ITESE la Acc.ión de Tutela .interpuesta
por  MARGARITA  MARIA  DEL  SAGRADO  CORAZON  OSPINA  HENAO  contra
SANITAS    EPS,  por  la  presunta  violación  de  los  derechos  fundamentales  a  la
seguridad  social,  al  mínimo  vital  y  a  la  igualdad.  2.-  REQUIÉRESE  a  la  entidad
SANITAS    EPS,  accionado  a  fin  de  que  dentro  del  término  de  los  dos  (2)  días
siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  informe  lo  que  estime  pertinente
sobre la violación que se reclama, a quien se suministrará copia de la demanda con
sus amexos para que se pronuncie sobre la misma.  3.- VINCÚLESE al presente
trámite constitucional a la FUNDACI0N VALLE DEL LILI, ADRES, SECRETARIA
DE    SALUD    IVIUNCIPAL    DE    CALl    y    a    la    SECRETARIA    DE    SALUD
DEPARTANIENTAL DEL VALLE DEL CAUCA para que se pronuncien sobre los
hechos  de  la  misma  dentro del  término  de  dos  (2)  días,  siguientes  a  la  efectiva
notificación. Por Secretaría ENVÍESE copia del escrito de tutela. 4.-  NOTIFiQUESE

por   el   med-io   más   exped.ito   posible..."   NOTIFÍQUESE,   COMUNÍQUESE   Y
CÚMPLASE, EL JUEZ,  CARL.OS JULIO F.ESTREPO GUEVAIU"

Se fija el presente aviso en la caitel,ere.d~e._.la secretaria de los Juzgados Civilü
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